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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de diciembre de dos mil veintidós 

 

Habiendo expirado el plazo de la suspensión, se reanuda el presente proceso. 

 

Se reconoce al abogado Luis Enrique Murillo Montaña identificado con T.P. 140.403 del C.S de la J. 

como apoderado de Iván Alfonso Rodríguez Herrera y de GPS Constructora SAS., de Ciro Alfonso 

Rodríguez Puerto y de Cristian René Rodríguez Herrera, conforme a los poderes allegados en los 

archivos digitales 040 al 050. 

 

Consecuentemente con lo anterior, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado Ciro 

Alfonso Rodríguez Puerto, a partir de la notificación del presente auto por estados conforme a lo previsto 

en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 
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